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Valledupar, Enero Veinte (20) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Entra al despacho el presente proceso de SUCESION de la causante ANA LUISA 

MURGAS ARZUAGA, donde la empresa ARAZI GESTION INMOBILIARIA SAS, 

comunica que ha pagado las cuotas de la administración de la propiedad horizontal 

de un inmueble, aclara sobre el pago de uno arriendos y pide se resuelva un derecho 

de petición enviado al despacho el 28 de Septiembre de 2021, al respecto esta titular 

luego de revisar minuciosamente todas las peticiones radicadas por dicha empresa, 

ordena que se ponga de presente a las partes la petición de que ARAZI GESTION 

INMOBILIARIA SAS, continúe ejerciendo o no la administración con encargo 

inmobiliario de los inmuebles por ella administrados de propiedad de la causante, 

así mismo se coloca de presente y se legaja al expediente el informe del pago 

oportuno de las cuotas ordinarias y extraordinarias de la administración de la 

propiedad horizontal ubicada en la CALLE 7D N° 14ª -39 APT 504 ANKARA LIVING 

en la ciudad de Valledupar – Cesar. De otro lado y, con el ánimo de salvaguardar 

los dineros que puedan estar generando los inmuebles se ordena comunicar a la 

empresa ARAZI GESTION INMOBILIARIA SAS, el número de la cuenta depósitos 

judiciales que tiene el despacho en el Banco Agrario de esta ciudad, para que se 

consignen dichos dineros a nombre de la causante ANA LUISA MURGAS 

ARZUAGA.  

 

Concédase el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia, para que los interesados se pronuncien sobre lo expuesto en este 

proveído.    

 

Por último, observa el despacho que en el presente asunto existe un Recurso de 

Reposición interpuesto contra la providencia de data 27 de Octubre de 2021, el cual 

a la fecha, no se le ha impartido el trámite secretarial correspondiente, pese haberse 

requerido la actuación referenciada, mediante auto datado 7 de Diciembre de 2021, 

por ello se ordena regresar el expediente a Secretaría, con el fin de que le corra 

traslado al recurso de reposición radicado el día 03 de Noviembre de 2021 y una 

vez venza el término del mismo, se ingrese nuevamente al despacho a fin de que 

se resuelva el citado medio de impugnación.          
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